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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLIOA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. • • • • ^ pesetas, 
Trimestre.. » » i » 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

preoio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Artículo L° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEMCU DEIrCOBSmE ITOROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RB. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.®^ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 15 de Agosto de 1910.)

NÚM. 2.236.

Gobierno civil de la provincia.
Circuí Ali número 132.

Autorizadoporel Excino. Señor 
Ministro de la Gobemacióa para 
aosentarme de la provincia, des
de el día de hoy queda encarga
do iutarinamente del mando de 
la misma, el Sr. Secretario de 
este Gobierno civil D. Fernando 
Casado Andriani.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 19dó Agosto de 1910.
El Gobernador, 

í«is be ÍBíBlts 2 SBaHahé.

aBlMtENThL
lUOIt Di U COESSNUM

Dirección general de Adminis
tración.

Vacante el cargo da Contador 
de fondos municipales de Córdo
ba se anuncia concurso para pro
veer dicha plaza, por término de 
treinta días, conforme previeneel 
artículo 29 del Reglamento de 11 
do Diciembre de 1900, durante 
cuyo plazo podrán presentar las 
instancias ante esta DirecciónGe- 
neral los aspirantes que la deseen 
solicitar, si reuniendo las condi
ciones determinadas en el artícu
lo 25 del Reglamento de referen
cia, hubieran presentado los do
cumentos mencionados en la cir
cular del 22 del mismo mes y 
año; considerándose llenado este 
requisito si los solicitantes tuvie 
ran los documentos de concursos 
posteriores á la Real orden de 30 
de Agosto de 1899, de conformi
dad con lo aprobado por este 
Centro directivo con fecha l.“ de 
Febrero de 1901.

Los solicitantes, como queda 
dicho, presentarán las instancias 
en esta Dirección General, acom
pañadas de sus títulos originales 
ó testimonios en forma legal, con 

| copia de los mismos en el papel 
1 sellado correspondiente, que per

mita la devolución, previo cotejo 
y diligencia de conformidad, y 
una relación de sus méritos y 
servicios si prótenden que la Cor-

paración aprecie detalladamente 
todas y cada una de sus condicio
nes adminsitrativas; bastando, en 
caso contrarío, con los anteceden
tes que formen su expediente 
personal para expedir la nota ex- 
presivadelosmismosqueestablece j 
el párrafo tercero del artículo 29, | 
al principio citado; ilamándose, 
por último, la atención sobre lo 
resuelto en la Circular fecha 23 
de Abril de 1904, inserta en la 
(xaceta de Madrid del 28 del 
mismo mes y año.

Madrid, 16de Agostode 1910.— 
i El Director general, N. A. .Za

mora.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
' Real orden de 25 de Febrero de !

1899, dictada en cumplimiento 
\ de la Ley de 30 de Junio de 1894, 
| y el Real decreto de 10 de Enero

de 1896,
Í Esta Dirección General ha 

acordado abrir concurso, por tór- 
j mino de treinta días, para proveer 
1 la plaza de Archivero municipal 
■ de Lérida.

Los aspirantes que deseen soli
citaría dirigirán sus instancias á 
esta Dilección General,justifican
do encontrarse comprendidos en 
el art. 1.° del Real decreto dic
tado por el Ministerio de Ins-truc- 
ción pública y Bellas Artes, con 
fecha 10 de Julio de 1903.

Madrid, 16de Agosto de 1910.— 
El Director general, N, A. .2^a- 
mora.

(Gaceta del 17 de Agosto de 1910)

uMsugomiL
NüM. 2.214.

JEPATDRA PROM^DE fOMSTO.

Servicio Agronómico.

Providencia.

En uso de las atribuciones que 
me concede el art. 88 del Regla
mento de la Asociación general 
de Ganaderos del Reino, aprobado 
por Real decreto de 13 de Agosto 
de 1892, conferidas á esta Jefa
tura por el Real decreto de 20 do 
Diciembre de 1907,con esta fecha 
he acordado dictar providencia 
señalando el día 20 de Septiem
bre próximo venidero, para que 
dé principio el deslinde de las ' 
Servidumbres pecuarias de carác
ter general del término munici
pal de Alaejos, comenzando por 
lá Cañada Real Montañesa, en el 
límite de dicho término y el de 
Castronuño, continuando las ope
raciones por donde acuerde la 
Comisión de deslinde.

Lo que se hace público para 
que llegue á conocimiento de los 

! dueños de las fincas limítrofes á 
i las referidas servidumbres á fin 

de que asistan á presenciar la 
operación, si lo crean convenien
te' y ejecuten los derechos que les 

! asistan.
Valladolid 16 de Agosto de 

1910,—El Jefe provincial de Fo
mento, Antonio Jalón,
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■ * ■ 1 “““æ* P“' confirió la posesión à i te al día 12 de Enero. —Presiden- i E1 Secretario de la Cor pora,
remía ie Matienda dtla pmintia da íalladalill. 11” concejales o. Alejan- oía dei Alcaide o. Emiliano Ruiz 1 cion dá Iset ara á la correspon"

dro Pastor Gonzalez y D. Her- | y Ruiz, quien la declaró abierta dencia oficial recibida durante 1'
mogenes García Pastor, procla- una vez que manifestó que el semana y pone an oonocimieuto

otados electos conforma á lo pre- j objeto de la sesión era proceder 1 de la misma los asuntos que se
al .sorteo do Asociados que con el j han evacuado.
Ayuntamiento ha de constituir 1 La Corporación se ocupa en la 
la Junta municipal durante el aprobación del padrón de cédulas 
corriente año según se había j personales para el presenta año 

toda vez que ha estado expuesto 
al público por término de quince 
días y no se ha producido contra

1,® Zona de Olmedo.
Disínfo municipal de Olmedo.

CONTRIBUCIONES.
En el expediente de apremio 

que se sigue por débitos de con
tribución territorial, contra don 
Ventura Mallavia Lopez, impor
tantes 4.616‘05 pesetas, recargos 
y costas del procedimiento, por 
esta Tesorería se ha dictado la 
providencia siguiente:

«No habiendo satisfecho don 
Palmado Gonzalez' Hurtado, los 
débitos que aparecen de la ante- ! despedida.
rior certificación á pesar de haber 6 Seguidamente y bajo la presi- 
sido requerido en quince de Di- j dencra del Concejal de más edad 
ciembra último, de conformidad j f). Alejandro Pastor González se 
á lo dispuesto en el apartado E j procedió al nombramiento de
del artículo 145 de la Instrucción 
de recaudación de 26 de Abril de 
1900, queda incurso en el re
cargo del cinco por ciento sobre 
las cuotas en descubierto que 
marca el artículo 47 de la misma, 
en la inteligencia de que si en 
el término de tres días no satis
face el principal y recargos refe
ridos se procederá al apremio de 
segundo grado. Publíquese en el 
«Boletin oficial» y entróguese 
esta certificación y providencia 
á la Recaudación, con lo que 
queda iniciado el procedimiento 
de, apremio.

Así lo mando y firmo en Va
lladolid ádiez y siete de Agosto 
de mil novecientos diez.—El Te
sorero de Hacienda, Dionisio 
Diez Delgado».

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 17de Agostode 1910.
—El Tesorero de Hacienda, P. I. 
Pablo Pispinosa.

NóM. 2.202.
Villabarúz de Campos.

Extracto de los acuerdos toma
dos por los individuos que com
ponen la Corporación munici
pal de dicha localidad durante 
el primer trimestre del año 
actual y que se forma para, su 
inserción en el «Boletin ofi
cial de la provincia en conso
nancia á lo dispuesto en el 
artículo 109 de la ley Munici
pal vigente.
Sesión del día 1.® de Enero.— 

Presidencia del señor Alcalde 
D Emiliano Ruiz y Ruiz.

Ea este día la Corpo.racion

ceptuadoen el artículo 29 de la 
vigente 105’ Electoral en .sesión 
habida por la Junta municipal 
del Canso electoral en cinco de 
Diciembre último, contra la ca
pacidad de lo.s cuales no se ha 
presentado reclamación, excusa 
ni protesta alguna, después de 
abandonar sus puestos D. Euti
mio Calderón Rodríguez y Dou 
Maximino García Pastor (pe les 
toca cesar tras de una cordial

cargos siendo elegidos por una
nimidad Alcalde-Presidente don 
Emiliano Ruiz y Ruiz; Regidor 
primero el Concejal D. Juan de 
C astro Villarroel, Regidor segun
do, el Concejal D, Nicolás Gar
cía Pastor; idem tercero, D. Ale
jandro Pastor González; idem 
cuarto D. Hermógenes García 
Pastor y Regidor Sindico el Con
cejal D. Nemesio Pastor Gonza.lez, 
quedando designado el domingo 
do cada semana para la celebra
ción do las sesiones ordinarias.

Ordinaria del día 2 de Enero. 
—-Presidencia del Alcalde don 
Emiliano Ruiz y Ruiz.

Reunida la Corporación en ple
no el señor Alcalde con las for
malidades de rúbrica declara 
abierta la sesión. Acto seguido j extraordinaria anterior,
fuó presentada la lista por sec
ciones de los vecinos que com-

(ponen este término municipal 
1 confeccionada para que conforme 
i lo dispuesto en el artículo 65 de 

la ley de 2 de Octubre de 1877 
tienen derecho á formar parte de f 
la Junta municipal para que con j 
®1 Ayuntamiento ejerza durante j 
el presente año las funciones in- §
herentes á la misma, siendo apro- 1 Que por pagar mayores cuotas de 
bada y acordando su exposición 8 contribuciones directas tienen 
al público en la Secretaría, muni-. { derecho al sufragio de Compro- 
cipa! por término de ocho días á ? misario para la elección de Sena- 
los efectos oportunos. Asimismo j dores encontrándola justamente 
la Corporación acuerda se proce- g confeccionada acordando se ex- 
da á la extracción y compra de 1 p-mga al público en consonancia 
piedra necesaria para rocomposi- | cou lo preceptuado en el artículo 
cion de caminos y calles de la j *9 de la ley de 8 de Febrero de
localidad y se publiquen los ban
dos y se expongan al público los 
edictos concornientesí al alista
miento de mozos que deben ser 
comprendidos en el actual reem
plazo.

Extraordinaria correspondien-

1
1877.

Ordinaria correspondiente al 
día 23 de Enero. —Presidencia 

«del Alcalde D. Emiliano Ruiz y 
1 Ruiz. Se abre la sesión previa »* . *

anunciado por bandos y edictos, 
Í por el consiguiente pregón y to- 
i que de campana en esta propia 

mañana.
1 Leído el capítulo 3.® de la vi-
1 gente ley Municipal sin protesta 
j ni reclamación alguna se proce- 
\ dió á realizar la operación leyón- 
I dose los nombres de los vecinos 
1 que tienen derecho á ser elegi- 
s dos encontrándose conformes con 
Ilos nombres escritos eii papeletas 

iguales, las que introducidas en 
un bombo y removidas suficien
temente despues de estar dentro 
de sus respeotiva.s bolas fueron 
extraídas dando el siguiente re
sultado: 1.*^ sección, D. Secundi
no Calderón Ruiz, D. Maximino 
García Pastor y l). Eulogio Gon
zalez Prieto; 2,“^ Sección, D. Te- 

1 lesforo Rey Melgar y D. Baltasar 
Lopez Marban; 3.» Sección, Don 
bancio Mediavilla Alonso, acor- 

Í dando se dé áconocer al público 
i expresado resultado por los me

dios acostumbrados en la locali
dad y á los elegidos por medio de 
oficio.

Ordinaria del día 15 de Enero.
Presidencia del Alcalde Don 

Emiliano Ruiz y Ruiz, quien la 
declaró abierta una vez leída la 

cuyos
acuerdos fueron ratificados y 
aprobados. Por Secretaría se dá 
lectura á la correspondencia ofi
cial recibida en la semana y 
asuntos evacuados en la misma. 
A continuación se ocupó la Cor
poración municipal en examinar 
la lista comprensiva de los indi 
viduos que la componen y de un 
número cuádruplo do vecinos 

1
 lectura de la anterior que fué | glen las calles llamadas Mayor, 
aprobada. 5 Honda y aquellas ó igualmente

el mismo reolamacion alguna, 
acordando se eleve á la superior

I sprobacion si la msreciese.
Día 30 de Enero.—En este día 

no se celebró sesión por estir 
ocupada la Corporación munici
pal en las operaciones relativas á 
la rectificación del alistamiento 
de los mozos íncluido.s en el 
reemplazo de este año.

Ordinaria del día 6 de Febrero. 
—Presidencia del Alcalde Don 
Emiliano Ruiz y Ruiz.

Se dá lectura á la ordinaria del 
día veintitrés del mes anterior 
quedando aprobada.

Por Secretaría se dió lectura á 
los «Boletines oficiales» de la se
mana y asuntos que se tramita
ron durante la misma.

A continuación la Corporación 
municipal se ocupó en la discu
sión de la distribución de foodo.s 
dei presente mes, quedando por 
unauimidád aprobada en la for
ma que fué presentada.

Asimismo examina una solici
tud presentada por Don Floren
tino Martínez Perez, encargado 
de las obras de nueva construe' 
cion de la carret.era de Frechilla 
á Tordesillas, trozo qu ) atraviesa 
este término municipal referente 
á que se le conceda períuiso para 
verificar extracción de tierra en 
terreno del común de vecinos 
para con ellas hacer las rampas 
de servidumbre forzosas que sean 
necesarias, acordando expresada 
corporación vista la utilidad pú
blica, acceder á lo solicitado, de
biendo verifiearlo en el sitio que 
se le-designe y por su justo pre
cio y que se le comunique.

Extraordinaria del día 11 de 
Febrero.—Presi lenoia del Al
calde D. Emiliano Ruiz y Ruiz.

&e dá lectura á la ordinaria an
terior que es aprobida v se de- 
clara abierta la sesión.

Por el señor Presidente se 
nifiesta deben senalarse los

ma-
CíÁ

minos y calles más necesitados de 
reparación para llevar á cabo ésta.

La Corporación acurírda se arre*

MCD 2022-L5



19 de Agosto de 1910 ?3j

los caminos que más lo necesi- j baña y rural, D. Nemesio Pastor 
ten y ofrezcan peligros para el j y D. Nicolás García y 3 ® Obras
tránsito.

Por el Concejal I). Hermóge
nes García P«stor se hace la si- 
auiente mócioñ: Que seríi con- 
veniente para mejor saneamiento 
de la calle Mayor limpiar la cu
neta que pasa por la misma; 
accediendo á lo propuesto la Cor
poración y acordando se arre
glen y limpien todas las cunetas 
en las calles donde las haya, con 
cargo al presupuesto 
gastos hasta donde 
partida que se halle 
á tal fin.

Ordinaria del día 

vigente de 
alcance la 
consignada

20 de Fe
brero.—Presidencia del Sr. Al- í 
ealde D. Emiliano Ruiz y Ruiz.

Se dá lectura á la extraordína- 1 
ria anterior cuyos acuerdos fue- ¡ 
ron ratificados y aprobados .y se ; 
declara abierta la sesión. Dada f 
cuenta á la Corporación de haber î 
estado expuesta al público du- j 
ran te el plazo de veinte días la 
lista de los que tienen derecho á ;
elegir compromisario para la elec-
oion de Senadores sin que se haya 'j Ruiz. Seguidamente se ocupa la
presentado reclamación algunaJ 
en contra de la misma, aquella 1 
acuerda tenería por definitiva y j 
que se remita la oportuna copia • 
al Sr. Gobernador civil de la pro- j 
vioeia para su publicación en el 1 
«Boletín oficial» de la provincia, 1 
en consonancia con lo preceptua- ! 
do en el art. 29 da la ley de 8 de 1 
Febrero de 1877. Por el Sr. Presi- j 
dente se nianifiesta que contra el ; 
padrón general de habitantes da i 
esta localidad, no se ha presenta- « 
do reclamación alguna, por lo que [ 
daba aprobarse á los efectos del : 
art. 22 de la ley sustantiva de I 
Ayuntamientos. La Corporación j 
municipal por unanimidad le' 
aprueba, lenióudole en la consi- Í 
deracion que preceptúa el men- [ 
clonado art. 22 de citado cuerpo ’ 
legal. Asimismo se dá cuenta de 1 
haber permanecido expuesto al ■ 
público y de manifiesto en la Se- ■' 
cretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho días, el reparti
miento general vecinal para cu
brir el déficit del presupuesto en ’ 
el año actual, sin que se haya 
objetado en con tra del mismo. La 
Corporación enterada le aprueba 
en todas sus partes. Acto seguido 
se ocupó en la designación de las 
siguientes comisionas entre los 
individuos de su seno: l.“ Para 
la de Hacienda, fueron designa
dos los Concejales D. Juan de 
Castro y D. Hermógenes García; 
para la 2? ó sea la de Policía ur- 

públicas, I). Emiliano Ruíz y don 
Alejandro .Pastor; y á continua
ción por Secretaría se dió lectura 
á los periódicos oficiales recibidos 
durante la .semana y asuntos tra
mitados durante la misma.

Ordinaria del día 27 de Febre
ro.—Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Emiliano Ruíz y Ruiz.

Se procede á la lectura de la | 
ordinaria anterior que es aproba- ¡ 
da y se declara abierta la sesión. | 
Por Secretaría se leen los periódi- | 
eos oficiales recibidos en la sema- e 
na y asuntos evacuados durante J 
la misma. Por el Sr. Presiden te se ¡ no pudo celebrarse seeión por
pone en conocimiento de la Cor
poración hab-erse recibido aproba
do el repartimiento vecinal de 
consumos y junto con el vecinal 
que se halla aprobado, procedía 
ordenar la cobranza de los mis
mos y nombrar recaudador. La 
Corporación acuerda se proceda 
lo antes posible á la cobranza de 
ambos repartimientos y nombra 
recaudador a D, Aurelio Ruia y

Corporación municipal en la dis
cusión de la distribución de fon-, 
dos del próximo mes, quedando 
aprobada por unanimidad en la 
forma que fuó presentada. Acto 
seguido acuerda que para poder 
segar la pradera comunal se haga 
por prestación personal entro los 
ganaderos de la localidad á razón 
de un obrero por par de labranza 
que se dará á conocer por medio 
de edicto.

Sesión extraordinaria dei día 2 
de iMarzo.—Preside el Sr. Alcalde 
D, Emiliano Ruiz y Ruiz.

Sa dá lectura á la ordinaria an
terior que es aprobada y se de
clara abierta la sesión, á conti
nuación el Sr. Presidente expone 
la necesidad de examinar y de
purar las incompatibilidades que 
pudieran existír entre los señores 
Concejales con los mozos del ac
tual reemplazo ea el acto de la 
clasificación y declaración de 
soldados y aquellos que procedan 
de reemplazos anteriores. La Cor- 
poracion entra à depurarías y re- ^ 
sulla la incompatibilidad de todos | 
los señores Concejales excepción ! 
hecha del Sr. Presidente v on su 1 

’virtud expresada Çorporae.ion, 5 
, visto el art. 92 de la vigente ley | 

de Reclutamiento y Reemplazo 1 
; del Ejército, acuerda sean susti- ! 
v tuídos los Concejales incompati- 
’ bles con los que lo fueron en años j 
j anteriores que sean compatibles 1 

á saber: D. Eutimio Calderón!

Rodríguez, Síndico; D. Galo Cal
derón Calderón, D. Francisco 
Gonzalez Prieto, D. Antolin Ruiz 
Fernandez y D. Secundino Cal- 
derun Ruiz, á quienes se comu- 1 han tramitado durante lasemana.
nieará el acuerdo lo ma do para su 
asistencia á expresado acto. Se- 5 nombrar una Comisión compues-
guidamente se ocupó la Corpora- | 
cion en nombrar tallador y Mé- j 
dico para la práctica de reoono- j 
cimientos, recayendo los nom- j 
bramíentoa á favor de D. Gumer- ! 
siudo Rü'<ño Bravo j D. Euge- j 
nio Caball ero Dueñas, respectiva j 
mente y que se les dé á conocer 
sus nombramientos. |

Día 6 de Marzo.—So este día 

estar ocupada la Corporación 
municipal en las operaciones de 
talla y reconocimiento do mozos 
del actual reemplazo.

Ordinaria del día 13 de Marzo. 
—Ocupa la Presidencia el señor 
Alcalde D. Emiliano Ruiz y Ruiz.

Se dá lectura á la anterior que 
es aprobada y se abre la sesión. 
Por Secretaría se da lectura á la 
correspondencia oficial de la se
mana y asuntos en la misma tra
mitados, así como también de una 
comunicación de la primera au
toridad. civil de la provincia en 
la que traslada á esta Alcaidía 
otrade la Dirección de Obras públi
cas, manifestando la utilidad del 
encauzamiento del río Sequillo 
y haber sido aprobado el presu
puesto de gastos para su estudio 
sobre el terreno por el importe de 
1.910 pesetas. La Corporación 
queda enterada y acuerda se 
practiquen las gestiones necesa
rias para recabar de los Poderes 
públicos la realización total del 
encauzamiento da indicado río y 
la construcción de un nuevo 
puente. Seguidamente por el se
ñor Presidente se dá cuenta de 
haberse verificado la nueva rotu
lación de calles y plazas en esta 
localidad, y la Corporación queda 
satisfecha y acuerda se remita 
el modelo que se interesa por la 
Superioridad á los efectos pre
venidos; á continuación y por 
unanimidad la Corporación mu
nicipal nombra al Concejal- don 

«E

S

Nicolás García Pastor, encargado 1 
de solventar las denuncias que f 
se presenten por infracción de j 
ordenanzas municipales y Policía j 
urbana y rural quien acepta el | 
cargo que se le confia. 1

Ordinaria del día 20 de Marzo. 
—Presidencia del señor Alcalde 1 
D. Emiliano Ruiz y Ruíz.

Se dió lectura á la anterior que 
fuó aprobada y queda abierta la 

sesión. Por Secretaría se da lec
tura á la correspondencia oficial 
y se pone en conocimiento de la 
Corporación cuantos asuntos se

La Corporación se ocupa en 

la do D. Niceto García, D. Ga
briel Ruiz, D. Eulogio Gonzalez, 
D, Urbano Calderón, D. Lucio 
Pastor y D. Galo Calderón, ve
cinos de esta villa, para que se
ñalen los diferentes servicios de 
heredades que son necesarios y 
pasos de ganados á los cruces de 
la carretera de nueva construc
ción que atraviesa este término 
municipal para elevar la corres
pondiente solicitud pidiendo in
dicados servicios, ponióndose este 
acuerdo en conocimiento de los 
individuos de referencia.

Ordinaria del día 27 de Marzo. 
—Presidencia del señor Alcalde 
D. Emiliano Ruiz y Ruiz.

Se dá lectura á la anterior que 
es aprobada y declarada abierta 
la sesión.

Por Secretaría se da lectura á 
la correspondencia oficial y 
cuenta de los asuntos evacuados 
durante la semana. El Sr. Pre
sidente no habiendo asuntos de 
qué tratar levanta la sesión.

Villabarúz de Campos 5 de 
Agosto de 1910.—El Secretario, 
Florentino Villa.—V.° B/, El 
Alcalde, Emiliano Ruiz.

Dada cuenta al Ayuntamiento 
del extracto de sesiones que pre
cede, fué aprobado por el mis
mo en la sesión del día de ayer, 
acordando se remita al señor Go
bernador civil de la provincia 
para su publicación en el «Bole
tín oficial»,

Villabarúz de Campos á8 de 
Agosto de 1910.—El Secretario, 
Fiorentino Villa. — El Alcalde, 
Emiliano Ruiz.

Juzgados do primera iastancia 
é instrucción.

NÚM. 2.231.

Don
MEDINA DEL CAMPO.
Antonio Bascon y Gómez

Quintero, Juez de primera ios- 
taneia ó instrucción de esta 
villa de Medina del Campo y 
su partido.

Por el presente edicto se hace 
saber: Que el día diez y seis dei 
próximo mes de Septiembre y 
hora de las diez, tendrá lugar en

4
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Tsi
la Sala de Audiencia de este Juz
gado la venta en pública subasta 
de las fincas siguientes:

1 ." Un majuelo en el término 
do la Seca, al pago de Valtarre, 
de cabida como de nueve aranza. 
das y media, linda Norte con otro 
de Zoa Villanueva, Sur otro de 
1). Gregorio Cantalapiedra, este 
otro de D. Tomás Bayon y Oeste 
de Doíia Nicolasa Estébanez; ta
sado en mil setecientas cincuenta 
y tres pesetas ochenta céntimos.

2 .® Y la mitad de otro majue
lo al pago de las Sernas ó Liber
tad, de cabida todo él de seis 
aranzadas, linda Norte con otro 
de Juan Gualberto Lorenzo, Sur 
eamino del pago. Este de Cándido 
Hidalgo y Oeste de un vecino de 
Serrada; tasado en setecientas 
ochenta y siete pesetas cincuenta 
céntimos.

Dichas fincas han sido embar
gadas como de la pertenencia de 
D. Manuel Grande Cantalapie
dra, vecino que fué de La Saca, 
en el expediente que se sigue en 
este Juzgado, para hacer efectivas 
las costas que le fueron impues
tas en causa que se le siguió en 
el año da 1875, sobre amanceba
miento y se sacan á la venta bajo 
las condiciones siguientes:

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación, que podrá hacerse á ca
lidad de ceder, que para tornar 
parte en el remate habrá de con
signarse previamente sobre la 
mesa del Juzgado ó Estableci
miento destinado al efecto el diez 
por ciento por lo menos y que no 
se ha suplido la falta de títulos de 
las fincas descritas.

Dado en Medina del Campo á 
diez y siete de Agosto de mil no
vecientos diez.—Antonio Bascon. 
—Ante mí, Casimiro Rodríguez 
Toribio. ,

NuM. 2.232.

TORDESILLAS.
EDICTO

Dou Gabriel Cayón y Duomarco, 
Juez do primera instancia de 
la villa de Tordesillas y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes 
dejados por don Norberto Barés 
Escudero, procedentes de su pri
mera esposa Francisca Carnazón 
Santiago, natural y vecina que 
uó do esta población, para que 
dentro del término-de dos meses,

19 de Agóstp de 1910 
iaBm4aaM3«BBnB9B9MteíMn

á contar desde el día siguionto al 
de la inserción de este edicto en 
la Qaeeia de Madrid v «Boletín 
oficial» de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado en forma 
legal, deduciendo sus pretensio
nes, presentación de los docu
mentos fehacientes en que apo
yen sus legítimos derechos á tales 
bienes.

Para que pueda formarse con
cepto del objeto da la institución 
y de las personas llamadas á par
ticipar de aludidos bienes, se hace 
constar que la testadora Francis
ca Carnazón Santiago, en su tes
tamento otorgado en esta locali
dad ante el Notario que fué de la 
misma D. Santos Fernandez 
Alonso, en ocho de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y tres, 
instituyó por su único y univer
sal heredero de todos sus bienes, 
derechos, acoionesy futuras suce
siones, sin limitación alguna á 
su referido esposo el D. Norberto 
Barés Escudero, de cuyo matri
monio no tuvo sucesión, no exis
tiendo tampoco ascendientes ni 

1 descendientes legítimos, decla
rando en una de sus cláusulas, 

1 que al fallecimiento .de su mari
do si no hubiere dispuesto de los 
bienes que le quedaba quiso y 
fué su voluntad de la testadora, 
que los quedejase aquél proceden
tes de la misma, los llevaran y 
heredasen los parientes de la 
Francisca Carnazón Santiago, 
que fueran llamados por la ley al 
sucedería ai tiempo de su falle- j 
cimiento. Todo lo cual tengo 
acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de 
expediente judicial, sobre adju
dicación de bienes á que están 
llamadas varias persona? sin da- 
siguacioa de nombres, seguidos 
en concepto de pobre, á instan
cia del Procurador Cruz Garrido, 
en nombre y representación do su 
cliente D. Pedro Carnazón Santia
go, de esta naturaleza y vecin
dad, hermano legitimo de la cau
sante Francisca Carnazón Santia- 

1 go, y defendido por el Letrado 
D. Francisco Coello Triviao, por 
entender le corresponden los de
jados al fallecimiento del don 
Norberto Barés Escudero, proce
dentes de su difunta esposa 
Francisca Carnazón Santiago.

Dado en Tordesillas á diez y 
seis de Agosto de mil novecientos 
diez.—Gabriel Cayou.—P. S. M 
El Escribano José Armesto.

Juzg^ados municipales.

Nou. 2.230.-

VALLADOLID.—PL.IZA.

Don Casimiro González García 
Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Por el presente se cita á Ale
jandro Fernandez García, de 20 
años de edad, soltero, escribiente, 
de paradero ignorado, para que 
comparezca en la Sala de Au
diencia de este Juzgado munici
pal, sita en la planta baja del Pa
lacio municipal el día nueve de 
Septiembre próximo á las once, 
á celebrar juicio de faltas que se 
le sigue por escándalo, aperci- 
bióudole que da no comparecer le 
parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial» de esta provincia 
expido la presente que firmo con 
el Secretario de este Juzgado, sa
llada con el dal mismo en Valla
dolid á diez y siete de Agosto de 
mil novecintos diez.—Casimiro 
Gonzalez García Valladolid.— 
E. Mario Aparicio.

INÜNCMCIALES.
NúM. 2.235.

Convocatoria para premios á 
Agricultores y Ganaderos.

Consignada en el presupuesto 
vigente la cantidad de 5.000 pe
setas para premios á los Agricul
tores, Ganaderos y Obreros agrí
colas de esta region que más se 
distingan en la mejora de sus ex
plotaciones y prácticas cultuTales 
respectivas, y acordada por el 
Consejo de Vigilancia da la Gran
ja-Escuela de Agricultura de Va- 
liadolid, la distribución de la ex
presada suma en diferentes con
ceptos, solo se refiere la presento 
Convocatoria á las explotaciones 
viti-vinícolas y agro-pecuarias, 
habióndose fijado para las mismas 
los premios que á continuación se 
detallan:

Pesetas

A la mejor explotación 
viti-yinícoia en que se ha
yan verificado acertados 
trabajos de repoblación. . 750

Alaquesigaen mérito. 250
A la mejor explotación 

agro-pecuaria........................ 750
A la que siga en mérito. 250

BASÉS DEL CONCURSO

1 .^ La convoocatoria es exten. 
siva á los Agricultores y Gana- 
deros de las provincias de Avila, 
Burgos, Segovia, Soria y Valla
dolid,queoonstituyen esta region 
agronómica.

2 .^ Los señores aspirantes á 
premio deberán remitir ai Ilus
trísimo Sr. Jefe de Fomento de 
esta provincia, oficinas de la 
Granja-Escuela de Agricultura, 
una Memoria en que concreta
mente se detallen cuantos extre
mos sean conducentes al más 
completo conocimiento del plan 
cultural ó zootécnico seguido en 
la explotación, resultados econó
micos de la misma y sistema de 
contabilidad empleado. A dichi 
Memoria puede acompañar el 
plano ó croquis de la finca, indi
cando en todo caso su emplaza
miento, cabida y cuantos datos 
puedan ser da interés.

3 .“ El plazo para la presen
tación da dichas Memorias com
prenderá desdo el 20 da Agosto 
al 5 da Septiembre próximo. Los 

Í originales quedarán en poder del 
; Consejo do Vigilancia.
1 4.® Quedan excluidas dal Con- 
, curso las fincas premiadas en los 

años de 1908 y 1909.
5 .^ Será facultad del Ilustrí

simo señor Jefe de Fomento de 
esta provincia el nombramiento 
del Jurado, así como la desiorna- 

( ciou del personal agronómico 
j encargado de verificar las visi- 
j tas de inspección á las fincas 
i presentadas á premio para com

probar y ampliar los extremos 
que consten en las respectivas 
Memorias.

6 .® El fall) del Jurado será 
inapelable. Si alguno de los pre
mios de uu grupo ó ambos, se 
declaran desiertos, el Jurado po
drá destinar su importe á in
crementar la suma asignada á los 
premios restantes, ó al aumento 
del número de éstos si el mérito 
de Ias explotaciones presentadas 
lo hiciera conveniente.

7 .® Las convocatorias para los 
demás grupos de premios acorda
dos por el Consejo de Vigilancia, 
se publicarán en época oportuna.

Valladolid 13 de Agosto de 
1910.—El Jefe de Fomento Pre
sidente del Consejo de Vigilan
cia, TnZoz«d Jalón.—El [ñire- 
niero Secretario, ?lz-¿í6»zz¿o Gar
cia Romero.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
| Palacio de la Diputacion
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